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El 
Editorial 

Implementando la 
ley “Chao cables” 
La Subsecretaría de Telecomunicaciones 

oficiará a operadores para el levantamiento 

de elementos que están en desuso. En 

nuestra ciudad estamos llenos de ejemplos. 

  

ace unas semanas la Contraloría Ge- 
neral de la República tomó razón del 
reglamento de la ley 21.172, conocida 
como “Chao cables”. Esto permite 

tener un marco normativo y técnico 

para exigir a las empresas operadoras que identifi- 

quen sus redes y retiren aquellos cables que se en- 

cuentren en desuso. Esta ley estaba promulgada des- 
de agosto de 2019, pero durante 5 años y medio no 
había podido aplicarse por la falta de la reglamenta- 

ción que detallara la forma cómo operará este plan. 

La Subsecretaría de Telecomunicaciones oficiará a 
los operadores para requerir el levantamiento con la 

identificación de los elementos que están en desuso. 

La misma información se requerirá a las autoridades 

regionales y comunales, como también la ciudadanía 

podrá informar las zonas que se encuentran afecta- 

das por la maraña de cables que generan contamina- 

ción visual. De esta ma- 
Ley podrá operar ya _ pera, se podrán estable- 
que el reglamento cer planes anuales de re- 
fue visado por la tiro progresivos de ca- 
Contraloría. bles, que deberán ser au- 

torizados por ese orga- 
nismo. 
Con anterioridad, las autoridades del sector habían 

indicado que el retraso se debió a que se instalaron 

mesas de trabajo con diversos organismos, incluyen- 

doa las municipalidades, que son muy relevantes pa- 

ra generar las primeras labores de retiro de cables 
inertes, pese a las complicaciones que tenía hacerlo 

sin contar con un reglamento. Por ello, la legislación 

las dotará de mayores herramientas. 

La ley general de telecomunicaciones reconoce que 

el tendido o cruce de líneas aéreas en calles, plazas, 

parques, miradores, caminos y otros bienes naciona- 

les de uso público, como son las postaciones, no de- 

ben perjudicar el uso principal de estos bienes, de- 

biendo para ello cumplir las normas técnicas y regla- 

mentarias, De ahí que se elaboró la Ley, que podrá 

operar ahora que el respectivo reglamento ha sido vi- 
sado por la Contraloría y que regirá tanto para los 

tendidos aéreos como para los subterráneos. 

Columna 

Marisol Delgado Luna 
abogada y directora del Colegio de Abogados de Atacama 

Confianza Legítima: El Derecho Silencioso 
de los Empleados Públicos 

e +p¡9realmentetransitorioel empleo a contrataen el Esta- 
Ejesiien 'Aprimera vista, la respuesta parece obvia: 

Ísí. El Estatuto Administrativo lo define como un em- 

pleodecarácter transitorio. Sinembargo, la realidad ha comenza- 
doa contar otrahistoria. 

Desde hace yavariosaños, tanto lajurisprudencia administrativa 
como!a judicial han reconocido —con ciertos matices la aplicación 

i del principio de confian- Este principio no es solo un esten eps 

tecnicismo legal. Representa público. ¿Qué significa 
una barrera frentea la esto? Que cuando un 

. Ñ funcionarioa contrata ha 
discrecionalidad dela permanecido por más 
autoridad. dedos años enla admi- 

nistración (segúnlaCon- 
traloría General dela República) o cinco años (según la Corte Supre- 
ma), se configura una expectativa legítima de continuidad laboral. 

Este principio no es solo un tecnicismo legal. Representa una 
barrera frente ala discrecionalidad de la autoridad. Un funciona- 
rioque cumple conlosaños señalados no puedeser desvinculado 
arbitrariamente: su remoción exige un proceso de calificación o 

  

sumario administrativo con sanción de destitución. 

Los números hablan por sísolos. Un estudio reciente de la Fun- 
dación Horizonte reveló que, al 30 de septiembre de 2024, el 
44,3% delos empleados públicos =más de 325 mil personas— tra- 
bajan a contrata. De ellos, 239 mil ya tendrían derecho ala “con- 
fanza legítima” según la CGR, y 174 mil según la Corte Suprema. 
Es decir, un 73,6% y un 53,7% respectivamente, cumplen con el 
tiempo requerido. ¿Puede entonces seguir considerándose esta 
forma de empleo como transitoria? 

Noessolouna discusión legal, es una cuestión dejusticia labo- 
ral. Estos trabajadores sostienen gran parte del aparato público 
chileno y, sin embargo, enfrentan año a año la incertidumbre de 
surenovación. 

La confianza legítima ha dejado de ser una excepción para con- 
vertirse en laregla. 

Poreso, urgerepensarla estructura del empleo público y avan- 
zar hacia unareforma que elimine la distinción artificial entre fun- 
cionarios de planta y a contrata, integrando a estos últimos como 
parte dela dotación permanente del Estado. Porquenosetrata so- 
lo de estabilidad contractual, sino de dignidad, reconocimiento y 
coherencia institucional. 
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Q Frases 

“Atentar contra cualquier persona es 

condenable. Hacerlo además contra 
quienes cuidan a nuestra población es 
miserable. No hay ninguna justificación”. 

Presidente Gabriel Boric 

condenó el atentado a funcionarios de la salud en Ercilla. 

O 
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7 años | 4 de mayo de 2018 

Piden extender “zona de catastrofe” 
en Atacama 

Subdere detectó fallas en la gestión de la reconstrucción y acusa 
“inconsistencias” que-dijo- han retrasado la ejecución de proyec- 
tos. Solicitará alargar medida que regirá hasta junio, mes que co- 
menzará erradicación de barrios de emergencia. Exintendenta 
respondió ala Subdere. 

    

  

5 años |4demayo de2020 

Indagan contagio de reclusa en Copiapó y 48 
personas están aisladas en Caldera 

Condenada llegó con una crisis de pánico al Hospital Regional, 
donde confirmaron que tenía covid-19. Primer contagio de la 
muna costera habría estado en distintas comunas del país 
doslos contactos están acuartelados por M días”, comentó la al- 
caldesa de Caldera Brunilda González. 

    

  

3 años | 4 de mayo de 2022 

Economistas anticipan que inflación mensual 
bajaría entre junio y septiembre 

Felipe Salce, académico de la UDA, explicó que este fenóneno 
debería estabilizarse “los próximos meses” enel país y un mes 
después en Atacama. Su colega, Patricio Rojas, prevé que la in- 
ación interanual llegaría al 10%, pero que a partir de mitad de 
año disminuiría.
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